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TERCERO. - "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS PRODUCTOS DEBERÁN 
SER ENTREGADOS POR "LA CEAS" A "EL CONGRESO", BAJO EL SIGUIENTE 
PROCEDIMIENTO. � 

A.- "EL CONGRESO" EMITIRÁ UNA ORDEN DE SUMINISTRO, POR L�, 
MENOS CON 5 DÍAS DE ANTICIPACIÓN, EN LA QUE SEÑALARÁ EL NÚMERO DE 
GARRAFONES, ASÍ COMO LA CANTIDAD DE BOTELLAS INDIVIDUALES QUE SE 
REQUIERAN. 

B.- A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL REQUERIMIENTO, "LA 
CEAS" CONTARÁ CON UN PLAZO DE 5 DÍAS PARA REALIZAR LA ENTREGA e: 

FORMAL DE LOS PRODUCTOS SOLICITADOS, POR LO QUE "LA CEAS" 
DEBERÁ CONTAR CON EL PERSONAL NECESARIO PARA LA CONSECUCIÓN 
DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

C.- LOS PRODUCTOS SOLICITADOS DEBERÁN SER ENTREGADOS POR 
EL PERSONAL DESIGNADO POR "LA CEAS", EN EL ÁREA DE ALMACÉN DE "EL 
CONGRESO", DONDE AL RECIBIRSE LOS MISMOS, SE ESTAMPARÁ EL SELLO 
Y LA FIRMA DE RECIBIDO. 

CUARTA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE LOS COSTOS DE LOS PRODUCTOS 
A QUE SE REFIERE ESTE INSTRUMENTO SON FIJOS, POR LO QUE NO SE 
APLICARÁ AJUSTE DE PRECIO ALGUNO, SIN EMBARGO; "LAS PARTES", 
PODRÁN MODIFICAR LOS COSTOS QUE CORRESPONDAN A CADA UNO DE 
LOS PRODUCTOS DE AGUA PURIFICADA DE QUE TRATA ESTE CONTRATO, O 
INCLUSO AMPLIAR EL CATÁLOGO DE PRODUCTOS QUE PUEDAN SE� 
MATERIA DE SUMINISTROS PARA "EL CONGRESO", CUANDO OCURR� 
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Congreso
Texto tecleado
Eliminado 2 recuadros. Fundamento: artículo 108 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco y numeral Quincuagesimo Sexto de los Lineamientos
 Tecnicos Generales en materia de Clasificacion y Desclasificación de la Informacion y para la 
elaboracion de Versiones Públicas.


	image_001.pdf (p.10)

